.. W | DIRECCION DE

a3 DESARROLLO
BERNARDO | SOMUNTARIC.

COMUN!CACION ESTABLECIDA EN EL ARTTCULO N°21 BIS DE LA LEY N° 19.418,
!NTRODUC!DA CON LA LEY N° 21, 146.

En San Bernardo a A{ de S-Q}:u‘

del afio _Zo £ ; Por medio de Iz
presente comunijcacién, la Comisién Electoral del Pro

Lcesoﬁeccsonano de'la Organizacién
. Comunitaria: _ Jvn y & U Se e Gana P
(Uso excluswo de Fortalemmlentc]

que la eleccmn del Directorio de la Organizacl

J

: mforma ai Secretario Mumc:Ea dela llustre Mumc:pahdad de la Comuna de San Bernardo
én i@a cuzl pertenecen se realizara:

‘ Da: AZ  de Oclabige o o225
*.Horario: / ” - 13”&' haA -
Lugar y Direccién: S—'e»c}e Co el

Los estechos olp23, d‘%mm@umnm

Dando asf, por medio de la presente comunicacién un cabal cumplimiento 2 la obligacién

contenida en el articulo N° 21 bis de la Ley N° 19.418 modificado con la Ley N® 21.1486

entregando esta informacién con més de quince dias hébiles de anticipacién al funcionario

respectivo, por lo que en lo que respecta @ esta obligacién, la eleccidn tendriz plena
" validez.

Suscriben, firman y ratifican la presente comunicacién los siguientes miembros- de la
Comision Electoral de la Organizacién Comunitaria;

U/Ltm?’a. ce [ Ec‘.g‘v;aS 1)4,% &Mﬂxu& néy

NOMBRE Y DOS APELLIDOS

RUT . FIRMA

DecucaliTo Hoile, cleyg A
[é&’ﬂ"of uslouoiile st . /gggﬁ

| Quo QectiTia 5w Padl

La Comisién Electoral debers depositar en la Secrefana Munieip
desde la celebracién de la eleccion, los docum_

al, dentro del quinto dia hébil contado
105 en el articalo 6° de Ja Ley 19.418,




